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¿Qué son las criptomonedas?
• Un medio digital de intercambio que utiliza criptografía fuerte para asegurar las

transacciones, controlar la creación de unidades adicionales y verificar la transferencia de
activos usando tecnologías de registro distribuido (blockchain).

• Una representación digital de valor que pueden ser utilizados como medio de pago en la
adquisición de bienes y/o servicios, una unidad de cuenta y/o un depósito de valor. Estos
activos han sido creados para ser guardados, negociados y transferidos digitalmente debido a
su naturaleza de intercambio abierto, según la cual no se requiere de ninguna autoridad
pública ni de un banco central que sirva de intermediario ni para su emisión ni para llevar a
cabo ningún tipo de transacción con las mismas.

• Criptoactivos es el término genérico para activos criptográficamente seguros, cuyo uso o
propiedad es frecuentemente registrado en una cadena de bloques (blockchain) conocida
como un libo público de contabilidad (distributed ledger) cuyo objeto principal es realizar
transacciones de manera rápida, segura y sin ningún intermediario. (DIAN)

• Definidas como activos.
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¿Qué no son las criptomonedas?

i. No son moneda, en tanto la única unidad monetaria y de cuenta que constituye medio de
pago de curso legal con poder liberatorio ilimitado, es el peso emitido por el BR (billetes y
monedas);

ii. No son dinero para efectos legales ;
iii. No son una divisa, pues no ha sido reconocido como moneda por ninguna autoridad

monetaria internacional ni se encuentra respaldada por bancos centrales;
iv. No son efectivo ni equivalente a efectivo ;
v. No existe obligación alguna para recibirlos como medio de pago;
vi. No son activos financieros ni propiedad de inversión en términos contables;
vii. No son un valor en los términos de la Ley 964 de 2005, por lo que se debe evitar su

mención o asimilación.

Banco de la República, Superintendencia Financiera de Colombia, Superintendencia de Sociedades, Unidad de
Regulación Financiera (URF), Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Unidad de Información y Análisis
Financiero (UIAF), Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP)
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Las criptomonedas no son moneda ni divisa
• La moneda de un país es un acuerdo o convención social sobre un activo representativo de

una obligación del emisor, usualmente el banco central, y que goza de aceptación general
para hacer pagos, ser depósito de valor, fungir como unidad de cuenta y tener poder
liberatorio ilimitado para liquidar las obligaciones entre los agentes de la economía. La base
de esta convención es la confianza. Y ella le está dada por el respaldo de una institución
estatal de elevada reputación (el banco central), un marco legal y unas políticas públicas
consistentes. (BanRep)

• La mayoría de criptomonedas no son un pasivo de ningún agente (público o privado); (…) no
tienen poder liberatorio ilimitado; no son reconocidos como divisas según las definiciones
del FMI, ya que no son emitidos por un gobierno soberano; y sus protocolos de emisión y
seguridad son bastante opacos, sin que haya un responsable que dé cuenta de cualquier
fraude o falla en estos esquemas. Asimismo, sus precios son altamente volátiles, la
protección al consumidor y al inversionista se considera inadecuada y tienen limitada
aceptación. En consecuencia, carecen de los atributos esenciales para ser considerados
moneda o dinero. (BanRep)

• Ley 31 de 1992. Art. 6º. La unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso emitido
por el Banco de la República.
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• No parecen cumplir con la definición de un equivalente de efectivo,
que se define como "inversiones a corto plazo, altamente líquidas que
son fácilmente convertibles a cantidades conocidas de efectivo y que
están sujetas a un riesgo insignificante de cambios en el valor", por
cuanto aquellas no tienen una vida a corto plazo y, a menudo tienen
importantes cambios de valor en el corto plazo. Además, en algunos
casos pueden existir limitaciones a la liquidez de las criptomonedas y
su conversión a una moneda de curso legal. (CTCP)

Las criptomonedas no son equivalentes a efectivo



Las criptomonedas no son activos financieros
Tratándose de activos financieros una característica clave es que el tenedor 
del activo tiene un derecho contractual para recibir efectivo u otro activo 
financiero de otra entidad o de intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros con otra entidad en condiciones que son potencialmente 
favorables para el tenedor. El titular de una criptomoneda generalmente no 
tiene tal derecho contractual. 

Ej. Lingotes de oro – altamente líquido pero no otorga ningún derecho 
contractual a recibir efectivo u otro activo financiero inherente a los lingotes 
de oro, por lo que es un producto básico y no un instrumento financiero.

Se puede concluir que actualmente las criptomonedas no cumplen 
totalmente, para fines contables, la definición de instrumento financiero y 
activo financiero. (CTPC)
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• Las “Monedas Electrónicas, Criptomonedas o Monedas Virtuales” no
constituyen un valor en los términos de la Ley 964 de 2005. Por lo tanto,
“no hacen parte de la infraestructura del mercado de valores colombiano,
no constituyen una inversión válida para las entidades vigiladas, y tampoco
sus operadores se encuentran autorizados para asesorar y/o gestionar
operaciones sobre las mismas”. (Superfinanciera)

• Ley 964. Art. 2º. CONCEPTO DE VALOR. Para efectos de la presente ley será
valor todo derecho de naturaleza negociable que haga parte de una
emisión, cuando tenga por objeto o efecto la captación de recursos del
público.

Las criptomonedas no son valores de la Ley 964



Las criptomonedas son activos virtuales
• Supersociedades: es la representación digital de valor que se puede comercializar o

transferir digitalmente y se puede utilizar para pagos o inversiones. Los activos virtuales
no incluyen representaciones digitales de moneda fiat, valores y otros activos
financieros que ya están cubiertos en otras partes de las Recomendaciones GAFI2.

• Proyecto de Circular - Superfinanciera: toda representación digital de un activo que se
puede comercializar o transferir digitalmente y se puede utilizar para pagos o
inversiones, sin incluir representaciones digitales de moneda de curso legal, valores y
otros activos financieros relacionados con las actividades propias de las entidades
vigiladas por la SFC.

• Proyecto de Ley: Es toda representación digital de valor o derecho que se puede crear,
diseñar, comercializar o transferir digitalmente y se puede utilizar para pagos o
inversiones. Los Activos Virtuales no incluyen representaciones digitales de los valores
reconocidos conforme a lo previsto por la Ley 964 de 2005. Si los Activos Virtuales
específicos se llegaran a considerar representaciones digitales de valores se aplicará la
normativa pertinente a este tipo de activos



• CTCP
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Regulaciones

• Banco de la República

• DIAN 

• Supersociedades

• UAIF

• Superfinanciera



Diseñado por Freepik

• Esta Superintendencia considera necesario reiterar las
consideraciones señaladas en la Carta Circular 29 de 2014, en
particular recordando a las entidades vigiladas, que no se
encuentran autorizadas para custodiar, invertir, intermediar ni
operar con estos instrumentos, así como tampoco permitir el uso de
sus plataformas para que se realicen operaciones con monedas
virtuales.

• Proyecto de Circular – autorizaría a las entidades vigiladas para
desarrollar alianzas con proveedores de servicios de activos virtuales
y establecer los productos a través de los cuáles se pueden realizar
operaciones con activos virtuales.

Superfinanciera



Consejo Técnico de la Contaduría Pública

• Después de analizar las posibles categorías de activos en las que
podrían ser clasificadas las criptomonedas, este Consejo ha concluido
que actualmente no existe ninguna categoría de activos que sea
apropiada para los activos virtuales.

• Este Consejo recomienda que se cree una unidad de cuenta separada
para el reconocimiento, medición y revelación de transacciones y
otros eventos o sucesos que tengan relación con las criptomonedas,
que bien podrían denominarse "criptoactivos" o "activos virtuales".
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Sujeto Obligado. Personas naturales o jurídicas que, sin 
importar el monto:

Intercambien entre Activos Virtuales y moneda fiat, o entre 
diferentes formas activos virtuales, transfieran, custodien o 
administren activos virtuales, participación y provisión de 
servicios financieros relacionados con la oferta o venta activos 
virtuales, y en general, servicios relacionados con activos 
virtuales.

• Reporte de Operaciones Sospechosas

• Reporte de Ausencia de Operaciones Sospechosas

• Reporte de Ausencia de Transacciones con A.V.

• Reporte de Transacciones con A.V.
• Individual, igual o superior USD 150

• Múltiples, igual o superior USD 450

• Reporte de Clientes
• Activos, inactivos y desvinculados

Unidad de 
Información y 

Análisis Financiero



Obligados a implementar SAGRILAFT:

• Sujetos a vigilancia o control

• Ingresos Totales superiores a 40.000 
smlmv. 

• Otros sectores Ingresos Totales superiores 
a 30.000 smlmv.

• Debida Diligencia Intensificada. 
Operaciones que presenten mayor riesgo, 
o aquellas en países no cooperantes y 
jurisdicciones de alto riesgo.

Supersociedades

Obligados a implementar SAGRILAFT:

Activos Virtuales.

• Sin necesidad de vigilancia o control

• Operaciones con A.V. que individualmente
o en conjunto superen 100 smlmv.

• Ingresos Totales superiores a 3.000 smlmv
o Activos superiores a 5.000 smlmv.

• Sociedades que reciban 100 smlmv en
aportes de Activos Virtuales.

• Debida Diligencia Intensificada. Debe ser
aplicado a la Contraparte de toda
operación con A.V.
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“No está autorizado el uso de monedas
virtuales como medio de cumplimiento de las
operaciones de cambio de que trata la
Resolución Externa No. 8 de 2000 de la Junta
Directiva del Banco de la República (R.E. 8/00)”

Las entidades (…) que actúan como
Intermediarios del Mercado Cambiario no han
sido autorizadas, en dicha condición, para
emitir o vender Bitcoin (…) Se advierte,
adicionalmente que estas entidades son las
únicas autorizadas para efectuar giros o
remesas de divisas desde o hacia el exterior y
realizar gestiones de cobro o servicios
bancarios similares, manejar y administrar
sistemas de tarjeta de crédito y de débito
internacionales y distribuir y vender tarjetas
prepago emitidas por entidades financieras del
exterior.”

Banco de la 
República
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DCIN-83 7.2.1.2. Registros de inversión directa sin
canalización de divisas.

Las inversiones directas de capital del exterior que se
realicen en virtud de un acto, contrato u operación lícita,
diferentes a las realizadas con divisas, se deberán registrar
en cualquier tiempo por los inversionistas, sus apoderados o
representantes legales de las empresas receptoras de su
inversión.

Decreto 1068 de 2015 Art. 2.17.2.2.1.2.

a) Se considera inversión directa la que se realice sobre
cualquiera de los siguientes activos:

i) Las participaciones, en cualquier proporción, en el capital
de una empresa residente en Colombia, en acciones, cuotas
sociales, aportes representativos de capital, o bonos
obligatoriamente convertibles en acciones, siempre y cuando
estos no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de
Valores y Emisores (RNVE), o en un Sistema de Cotización de
Valores del Extranjero, de acuerdo con el Capítulo 1 del Título
6 del Libro 15 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010;

Banco de la 
República
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Son considerados como bienes inmateriales o 
incorporales susceptibles de ser valorados, forman 
parte del patrimonio y pueden conducir a la 
obtención de una renta. Si bien no es una moneda 
reconocida y, por ende, no tiene un poder 
liberatorio ilimitado, es claro que los criptoactivos 
son reconocidos como un activo (…)

DIAN

Teniendo en cuenta que los criptoactivos son 
consideradas como activo, los residentes 
colombianos que tengan en su patrimonio 
criptoactivos deberán declararlas en su 
declaración de renta anual (…) ya sea como 
un activo intangible (inversión) o inventario.



Proyecto de Ley 267/22 S 139/21 C

"POR LA CUAL SE RECONOCEN LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
ACTIVOS VIRTUALES (PSAV) QUE OFRECEN SERVICIOS DE INTERCAMBIO 
DE ESTOS ACTIVOS VIRTUALES, SE CREA UN MARCO REGULATORIO Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

• Proveedores de Servicios de Activos Virtuales
• Objeto Social definido
• Registro Único de PSAV
• Adoptar medidas de control 
• Reporte información
• Debida Diligencia
• Divulgación sobre riesgos
• Manual de Procedimientos

• Sistema de detección y prevención
• Seguridad Informática
• Separación Patrimonial
•  Vigencia – 12 meses para RUPSAV



• “La gestión de los administradores sociales
debe regirse en todo momento por los deberes
generales de buena fe, cuidado y lealtad (…)
cuyo incumplimiento en el desarrollo de los
negocios sociales, incluidos aquellos que se
realicen con Criptoactivos, los hará
responsables por los perjuicios que
puedan causar a la sociedad, a los asociados
o a terceros.”

• “Si las decisiones de negocio de un
administrador obedecen a un juicio razonable
y lo suficientemente informado, estarán
cobijadas por la regla de la discrecionalidad,
en virtud de la cual las autoridades judiciales
se abstendrán de analizar los motivos de tales
decisiones a menos que se acrediten
violaciones a la ley (incluidas las omisiones
negligentes), actuaciones abusivas o
infracciones al deber de lealtad.”
(Supersociedades)

Responsabilidad de los
Administradores

Ley 222 de 1995. Art. 23. Los
administradores deben obrar de
buena fe, con lealtad y con la
diligencia de un buen hombre de
negocios. Sus actuaciones se
cumplirán en interés de la sociedad,
teniendo en cuenta los intereses de
sus asociados.
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